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TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes áe la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, línea o fracción 1,88 
Idem oficiales, linea o fracción 0,80 
Idem particulares 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 

3. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
i Infantes continúan s in novedad en 
i importante salud. 
Ds igua l benefioio disfrutan las 

erais personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

K l l D E L _ D I R E C T 0 R 1 0 M I L I T A R 
LIBRO PRIMERO 

pe la o r g a n i z a c i ó n provincial 

T I T U L O IV 
De la A d m i n i s t r a c i ó n 

p r o v i n c i a l 

(Continuación) 

C A P I T U L O I I 
DKCIONES DE LOS P R E S I D E N T E S D E D I 

PUTACIONES P R O V I N C I A L E S 

Artículo 125. Son atribuciones de 
Presidentes de Diputaciones P r o -

fÍQoiales-
1.° Convocar, presidir , suspender 
levantar las sesiones de l a D i p u t a 
ba y ComisiOn P r o v i n c i a l , podiendo 
"idir coa voto de oa l i iad los empa 
i, si leyes especiales no disponen 
ra cota, y fijar e l orden de los deba-
(•Sólo podrán levantar las sesiones 
indo hayan sido discutidos todos los 

tiremos del orden del día o ouando 
prevenga o pueda sobrevenir pertur-
tción grave de orden públioo por r a -
P de las deliberaciones planteadas. 
1 orden del día para las sesiones de 
Comisión Provincial será fijado por 

presidente, y para las de la Diputa 
P» «a Pleno, por la Comisión Pro -
' D c ' » 1 , lunqne «1 Presidente podrá 
"««osarlo por sí mismo. 
*° Comunicar, ejecutar y hacer 

'Mir los acuerdos de l a Comisión 
RVincial y de la Diputación en P l e 

gando no mediare causa legal para 
, a'Pensión. 

3- Suspender los aouerdos de l a 
9 Pataoióu y de la Comisión P r o v i n -Li0a?n(1° proceda oon arreglo a l ar -
M ? 7¡° d e w t a ley. 

Ordenar todos los pagos que 

se efectúen con fondos de l a D i p u t a 
ción P r o v i n o i a l . 

5. ° Representar a la Diputaoión en 
P leno y en Comisión, y a las Corpo
raciones y establecimientos qne de ella 
dependan en actos judiciales y guber
nat ivos , conferir mandato para ejercer 
esa representación y comunicar por 
por oonducto de l Gobernador c i v i l oon 
las Cortes, el Gobierno y las Corpora 
oiones o Autor idades de otras pro 
v inc ias . 

6. * C n i d a r de que l a Diputaoión 
en Pleno y en Comisión cumpla las 
disposiciones legales re lat ivas a su 
funcionamiento y los deberes que las 
mismas les impongan. 

7. ° Pres id i r remates y subastas pa
ra ventas, arrendamientos, suminis 
tros y toda oíase de adjudicaciones de 
servicios y obras provinc ia les . 

8. ° R e m i t i r a los Tribunales y A u 
toridades correspondientes, dentio de 
los plazos qne fija esta ley , los expe
dientes a que se reñera oualquiera re 
curso interpuesto contra acuerdes de 
la Diputaoión o de l a Comisión P r o 
v i n c i a l . 

9. a Inspeccionar los servicios de l a 
Administración P r o v i n o i a l como J fe 
de la misma, pudiecdo imponer a los 
func.onarics de l a Diputaoión las san-
oiones que oouforme a' esta ley y a los 
Reglamentos orgánicos, no oorrespon 
dan a la Comisión P r o v i n o i a l o a l a 
Corporación en P leno . 

19. R e n d i r y comprobar las cuen
tee de l a Administración del patr imo
nio y de los establecimientos p r o v i n 
oiales y las de gestión de los presu
puestos de l a Diputaoión. 

11. Cu idar de que e l presupuesto 
sea elaborado y sometido a l a Corpo 
ración P r o v i n c i a l en la época legal . 

12. Convocar a sesión extraord i 
naria de la Diputación en Pleno o de 
la Comisión P r o v i n c i a l , en los casos 
en qne prooeda según esta l e y . 

13. Cualesquiera otras facultades 
que de manera pr iva t iva les a t r ibuyan 
las leyes, ordenanzas y aouerdos de la 
Diputación que sean firmes y vale
deros. 

Artíonlo 126. E l Presidente de l a 
Diputaoión será responsable como Or 
denador de Pagos: 

A ) S i ordena pagos no inoluídos 
en l a diatribuoióu mensual. 

6 ) S i a l ordenar un pago, el rema
nente del crédito correspondiente no 
es bastante para satisfacerlo. 

C) S i ordena el pego de atencio
nes vo luntar ias en detrimento de las 

que sean forzosas por disposición de 
ley o en v i r t u d de título l eg i t imo . 

D) S i ordena pages cuya proce
dencia no esté plenamente justificada. 

£ ) S i dispusiese para fines d is t in -
tintes de aquellos para que fuesen vo
tados, de recursos especialmente afee 
tos a servicios de empréstitos concer
tado i por la Diputaoión. 

C A P I T U L O III 
OBLIGACIONES MÍNIMAS D E L A S D I P U T A 

CIONES P R O V I N C I A L E S 

Artículo 127. L a s D i p u t a c i o n e s 
Provinciales tendrán como obligacio
nes mínimas, en materia de Benefi 
cenoia, las siguiente»: 

A ) Sostenimiento, por lo menos, 
de una Casa prov inc ia l de Maternidad 
y Expósito»; 

B) Idem de una Casa de B e n e f i 
cencia hospitalar ia ; 

O) Idem de una Casa de C a l i d a d , 
para reolusión de indigentes; 

D ) Idem de otra de reolusión de 
dementes pobres. 

Las Diputaciones podrán, s in em
bargo, oonoertar oon Establecimientos 
privados o públioos de l a misma pro 
v inc ia , los servioios expiosados. 

Estarán obligadas las Diputaciones 
a recluir en l a Casa provinoial de C a 
ridad a los indigentes cuyo l ogar de 
naturaleza no sea conocido y v i v a n en 
la provinc ia , así como a los pobres que 
a su costa quieran rec lu ir los A y u n t a 
mientos de la prov inc ia . 

As imismo estarán obligados a re
c luir en el Manicomio p i ov ino ia l , o 
en el que hayan contratado con rela-
oión a este servicio, que podrá radioar 
fuera de la provinoia, los locos o enfer
mos pobres de ignorada naturaleza, 
que v ivan en l a p iov ino ia , y los que a 
sus expensas ¿ean recluidos por los 
Ayuntamientos de l a misma. 

Las Diputaciones deberán estable
cer un régimen de indemnizaciones 
recíprocas para abonar el importe de 
las estanoias que causen los alienados 
o indigentes naturales de una prov in
oia en establecimientos pertenecientes 
a otra. No seiá exig ib le esta i n d e m n i 
zación cuando los naturales de nna 
provincia oausen estanoias en estable 
oimientos de otra en ouyo terr i tor io 
vengan residiendo dnrante d isz años 
al menos. 

Artículo 128. Serán obligaciones 
mínimas de las Diputaciones, en el 
orden sanitario, las siguientes: 

A ) Inc lu i r anualmente en sus pre
supuestos una cantidad destinada a 
subvencionar las obras de carácter sa

nitar io que l leven a oabo los A y u n t a * 
mientos de la provinoia, preferente
mente les de abastecimiento de agua», 
evacuación de inmundicias y sanea
miento de zonas palúiioas. 

P a r a que una obra munic ipal de ca
rácter sanitario d is f iute subvención 
de la Diputaoión P r o v i n c i a l será me
nester el informe favorable de l a C o 
misión Prov ino ia l de Sanidad looal ; 

B) Organizar , a base de los E s t a 
blecimientos provinciales de Benef i 
cencia, una sala de andamiento para 
los que padezcan enfermedades infec
ciosas; una instaluoión radiográfica y 
radioterapéutioa, para el diagnóstica 
y tratamiento del cáncer; una consul , 
ta pública, exclusivamente destinada 
a pretuberculosos y tuberculoses p o 
bres; una sala para hospitalización de 
prostitutas enfermar; u n consultorio 
pública gratuito de enfermedades ve 
néreas, y un serv ido de puer icu l tura , 
también publ ier ; 

C) Sostener un Instituto de H i 
giene, con los siguientes cometidos: 

a) P r e p a ación de los sueros y v a 
cunas preventivos y curativos que ne
cesiten los puebl s de l a provinoia. 

b) Diagnóstico de Laboratorio en 
las enfermedades infecciosas y en e l 
cáDoer. 

c) Transporte de los enfermos i n 
fecciosos y urgentes, dtede los pue
blos hasta el Hospi ta l P r o v i n c i a l . 

d) Servicios de desinfección y des
insectación. 

e) Investigación de las zonas pa 
lúdicas de l a provinoia . 

f) Cursos de ampliación de cono
cimientos sanitarios para los Inspec
tores municipales de Sanidad de l a 
provinoia y divulgación de conoci
mientos higiénicos. 

Artículo 129. Los Inspectores pro 
vinciales de Sanidad tendrán a su car
go l a alta inspección de los servioios 
sanitarios de l a provinoia, podrán ser 
Direotores de los Inst i tutos de H i g i e 
ne y dispondrán de los elementoe sa
nitarios de la Diputaoión, siempre qne 
lo preoisen para el oumpl imiento de 
sus funoiones. 

Las a c t u a l e s Br igadas sanitarias 
provinciales refundirán sus servicies 
con los del Inst i tuto de Hig iene , con
servando ene Jefaturas y orgauiaaoión, 
oon respeto siempre de todos los de-
reohos adquiridos. Donde no existan 
Brigadas sanitarias, las Diputeoionea 
Provinciales procederán desde luego a 
organizar e l Instituto de Hig iene en l a 
forma que eetableoe este artículo. 

A r t i c u l o 190. Pars, e l so i ten imien-



to de l a B r i g a d a sanitaria o del I n s t i 
tuto de Hig i ene podrá girarse un re-
part imiento espeoial entre les A y u n 
tamientos de l a provincia , s in que de
ba exceder del 1 por 100 de l presu
puesto munic ipal de ingresos l a ouota 
asignada a c a l a uno. 

A s i m i s m o se destinará exc lus iva
mente a los fines sanitarios de carác
ter prov inc ia l que enumera este ar
t i cu lo , el 25 por '(X) de los der chos 
s a n i t a r i i s a que se refieren el R e a l de 
creto de 21 de Febrero de 1908 y l a 
R e a l orden de 13 de A b r i l de i g u a l 
a l i o . 

Artículo 131. L a s Diputaciones 
Prov inc ia les estarán obligadas a fo 
mentar la enseñanza técnica, indus
t r i a l , artística o agrícola, según las 
necesidades de cada prov inc ia , y a l 
efecto deberán, cuando menos, desti
nar una o m u d a d anual para subven
ción de los Establecimientos que per 
sigan el expresado fin o para becas de 
estudiantes pobres. 

Artículo 132. Deberán también las 
Diputaciones Prov inc ia les fomentarlas 
instituciones de oaráoter social de l a 
prov inc ia , y m u y en part icular las 
Cajas colaboradoras del Instituto N a 
cional de Previsión, los seguios so
ciales de toda especie y la cocstruc-
ción de viviendas barata?. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINISTRACIÓN 

Oposiciones a ingreso en la segunda de 
las categorías del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento. 

Disponiendo l a R e a l orden de 2 de 
Marzo último que el día 20 del co
rr iente mes den comienzo los ejercicios 
de las oposiciones a ingreso en l a se
gunda de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de A y n n t a m i e n t o , y pre
ceptuando la pr imera de las instruo 
ciones de 23 de Octubre de 1921 que 
dichos ejercicios tendrán l ogar en el 
local y hora que a l efecto se deter
mine , 

E s t a Direooión general ha aoordado: 
1. ° Que el ejercicio previo de ad

misión se celebre en el Paraninfo do 
la Univers idad C e n t r a l . 

2. ° Que para l a piáctioa de aquél 
deberán concurr ir en pr imer l lama
miento al indicado lugar el día 20 del 
actual , y a las nueve, los opositores 
que figuran en el sorteo oon los nú
meros 1 al 165; a las onoe, los núme
ros 166 a 331; a las trece, los núme
ros 332 a 497; a las quince y media , 
los números 498 a 663, y á las diez y 
siete y media , los números 661 a 828 

3. ° Que el siguiente día 21, y en el 
propio local , comparecerán asimismo 
en pr imer l lamamiento y para rea l i 
zar el indioado e jercicio , a las nueve, 
loe opositores que figuran en el sor
teo con los números 829 a 994; a las 
m e e , los números 995 a 1.160; a las 
trece, los números 1.161 a 1.326; a las 
quinoe y media, los números 1.327 a 
1 4 9 2 , y a las diez y siete y media, 
desde el número 1.493 al final de l a 
l i s t a . 

4. ° Que una vez terminado el p r i 
mer l lamamiento de todos los oposi
tores para efectuar el ejercicio previo, 
« « anuncie en l a Caceta l a f i cha en 
que darán comienzo los exámenes para 
»1 propio ejeroioio en segundo l l a m a 
miento . 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1925.— E l 
D i rec tor general de Administración, 
J . C a l v o Sotelo. 

(gobierno Civil 
Inspección Provincial de Sanidad 

E Q v i r t u d de las atribuciones que 
me confiere l a Instrucción general de 
Sanidad y Rea l decreto de 26 de F e 
brero de 1924 y de c in formidad con l a 
base 7. a del Real decreto de 2 de los 
corrientes y por figurar en e l expe 
diente de oposición aprobado por l a 
J u n t a P r o v i n c i a l de Sanidad , en su 
sesión de 16 de Febrero del corriente 
año, en el pr imer lugar de los aproba
dos s i n p laza , he tenido a bien nom
brar a D. José Oodina Suqué, Subde
legado de Medicina de eeta Corte S u 
pernumerario, con dereohoa o c u p a r l a 
pr imera vacante de numerar io . 

L o que se haoa público para conooi 
miento general . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador C i v i l , 
Manuel de Semprún 

(Núm. 1.129) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R N Ú M E R O 47 

E o cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para l a ejecución de la l ey de 
Epizoot ias , se declsra oficialmente ex 
t ingu ida l a epizootia de glosopeda, en 
el término munic ipa l de San Fernando 
de J a r a m a , que fué declarada oficial
mente con íeoha 11 de Marzo ú t imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , a 13 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
( N d m 1.128) 

C I R C U L A R NÚMERO 48 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
e l artículo 12 del Reglamento def in i t i 
vo de 30 de A g o s t o de 1917 para l a 
ejecución de l a ley de Epizoot ias , se de 
c ara oficialmente l a existencia de glo 
sopeda en e l término m u n i c i p a l de 
Campo R e a l , en las circunstancias que 
a oontinuaoión se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autor idades , funciona 
rios y demás personas interesadas,oum 
p l i r y hacer oumplir , lo mas exacta 
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en lasmismes 
se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: I V d o e l término munic ipa l . 

Zona declarada infecta: D i cho tér 
mino. 

Zona declarada sospechosa: U a a f i j a 
de terreno a l rededor de la zona ir.fec 
ta, de cien metros, en enya faja no ten
drán acoeso n i los animales enfermos, 
n i los sospechosos, n i los sanos recepti-
bles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocaoión 
de letreros en la zona deolarada infec 
ta que digan: <Glosopeda». 

M a d r i d , 13 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n n e l d¿ Semprún 
(Núm. 1.127) 

Plagas del campo 
C I R C U L A R 

Próxima l a época en que 'empezará 
a avivar l a langosta en los terrenos 
que quedaron infectados por l a p laga 
en l a campaña del año anterior , y oon 
objeto de que a su debido t iempo pue
dan empezar les trabajos de extinción 

del insecto, l l amo l a atención de los 
Alca ldes Presidentes do las Juntas lo
cales de defensa contra las plagas del 
campo de la provincia , para que orde-
neu el oportuno servicio de v ig i lano ia 
en las finoas en que se sospeche pudie
ra av ivar la longos ta, y tan pronto se 
presenten las primeras manchas del 
mosquito, lo comunica! án, s iu pérdida 
de momento, a l a Jefatura de l a Seo 
oión Agronómica de la provinoia (Ve -
lázquez, 93), para que el personal de 
la misma orgánica inmediatamente los 
trabajos de extinoión y se evi ten los 
daños y perjuicios que los oult ivos y 
plantaciones pudiera ocasionar tan des
vastadora plaga. 

M a d r i d , 8 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
Señores Alca ldes de esta provinoia . 
(Nám. 1.082) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O 

C O N T B N O I O S O - A D M I N l S T R A T I V O 

E l Proourador D . José Vicedo C a -
latayud , en representación de D . S a n 
tiago Senarega N o v i l l o , oomo Direotor 
de l a Sooiedai Anónima de Seguros 
«La Mundial», ha aoudido ante el T r i 
bunal P r o v i n c i a l contencioso adminis 
trat ivo en s. i l ic itud de que se revoque 
un aouerdo del señor Delegado de 
Hacienda, f e c h a 19 de Noviembre 
de 1921, que desestimó la reclamación 
formulada sobre liquidación, por e l epí
grafe 2.° B de la tarifa 1.* de u t i l i d a 
des, de las dietas y comisiones abona
das a los Agentes cobradores de l a 
Compañía en el segundo tr imestre 
da 1923. 

L o que se haca saber por medio del 
presente para que llegue a conocimien
to de las personas que tengan interés 
uireoto en el asunto y quietan coadyu
var en él a l a Administración. 

M a d r i d , 7 de A b r i l de 1925. 
J u a n Manuel Cornjo 

(Núm. 1.088) ( O . — 1 4 5 ) 

A N U N C I O S 

P o r la Sociedad Anónima de S n g u 
ros «La Mundial», y en su nombre el 
Proourador D . José Vioedo , se ha i n 
terpuesto recurso contencioso adminis 
t rat ivo contra aouerdo del T r i b u n a l 
Económioo A d m i n i s t r a t i v o de e s t a 
provinc ia de 19 de Noviembre de 1924, 
que desestima l a reclamación que por 
dicha Sooiedad se formuló cont ia la l i 
quidación por el epígrafe 2.° B de la 
tarifa 1.a de Ut i l idades de las dietas y 
comisiones abonadas a los Agentes co
bra lores de aquélla en el tercer t r i . 
mestre de 1923. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para oonocimien 
to de los que tuvieren interé* direoto 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
P . H . 

Ledo . A n t o n i o Bermudo 
(Núm. 1.079) ( 0 . - 1 4 4 ) 

P o r l a Sooiedad Anónima de Segu
ros «La Mundial», y en sn nombre el 
Procurador D . José Vicedo, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi 
nistrativo oontra acuerdo del T r i b u n a l 
Económico administrat ivo de esta pro 
vinoia, de 19 de Noviembre de 1921, 
que desestima la reclamación que, por 
dicha Sooiedad, se formuló oontra la 
liquidación por el Epígrafe segundo 
B , T a r i f a primera de Ut i l idades , de 
las dietas y comisiones abonadas a los 
Agentes oobradores de aquélla, en el 
p r i m j r trimestre de 1923. 

L o q u e se hice público por media] 
de l presente anuncio, para oonocimien. 
to de los que tuvieren interés directo 
en e l asunto y quieran coadyuvar en} 
él a la Administración. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
P . H . . 

Liodo . A n t o n i o Bermudo) 
(Núm. 1 030) ( 0 . - 1 4 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de pr imera instanoiJ 

de l distrito de Buenavista de esta Cor-1 
te, en providencia dictada en siete del 
aotual , ha admitido la demanda de 
juic io declarativo d9 mayor cuanta 
inooada por e l Procurador D . Eduardo 
Morales, en nombre de l a Compafljj 
Anónima de E lec t r i c idad «M erige-
mor», oontra los actuales portadores 
de obligaciones de dicha Compa&Uy 
los que lo fueron de las ya amortizadas, 
sobre cancelaoión completa de la ins
cripción de hipoteca por trescientitl 
oinouenta m i l pesetas, constituí ia sn-j 
bre l a finca sita en Chamartía de 
Rosa, b i r r i o de Tetuán, a l Camino i 
Mandes, a responder en dioha cuant 
de la emisión de obligaciones oí 
por l a Compañía demandante en esJ 
or i tura de seis de A b r i l de m i l nonf 
cientos nueve ante el Notario de 
Cor ie D . José Criado, responsabilidi 
i g u a l a l valor de las setecientas oblM 
gaciones amortizadas y tecogidas porj 
la Compañía emisora, y la liberaoió 
parc ia l de l a finca concorda con 
nombre do «Salto de los Escuderos»! 
situada en l a margen izquierda dei ría 
Gnada l imar , partido judic ia l de Ube 
provincia de Jaén, hipotecada en 
millón de pesetas para garantía del 
emisión de obligaciones heoha por 1 
Compañía «Mengemor», en escritas 
otorgada en nueve da Agesto de 
novecientos treoe ante el Notario qi 
fué de esta Corte D . Franoiejo del 
Esoosura, reduciendo tal responsable 
dad en oianto noventa y nueve ai 
quinientas pesetas, que es el valor qi 
representan las trescientas noventa] 
nueve obligaciones amortizadas y 
o g i d a s por l a Compañía emisor»; I 
ouya demanda se ha oonferido traslii 
a los demandados, y , en su consf 
c ia , les emplazo por medio de la pn 
s .mta para que, en el improrrogabk 
término de nueve días, oompareza 
en los autos personándose eu foro 
previniéndolas que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que luy* 
g r en derecho. 

M a d r i d , a once de A b r i l de mil n* 
veoientos ve int ic inco , 

E l Secretario, 
Esteban UuzueU 

(D.-H) 

' E n v i r t u d de providencia dictai 
por este Juzgado , se lince saber el 
l leoimiento intestado de D. D*1 

González Fernández, natural da 
Aoeveda, provinoia de Madrid, 
treinta y nueve años dd edad, h'jo 
D . Pío y de doña Vicenta , difuntos,* 
estado oasado oon doña Hi lar ia AoW 
A b a d , de ouya matrimonio no 
quedado h'jos, ouyo fallecimiento to* 
lugar en esta Corte, oalle del Prí»01' 
de Vergara , oinouenta y tres, JJJJ 
r io , y que se han presentado reo!a!ní 
do l a herencia sus hermanos de do 
vinoulo doña Beni ta Amalia. «• 
María, doña Ildefonsa y dona Fr»nr 

ca González y Fernández y «o J" 
doña H i l a r i a Anfión Abad, y se »»' 
por medio del presente a ios q«* 
orean oon i g u a l o mejor dereobo 



herencia del finado, qne loa anterior
mente indioados, a fia de que oompa 
reacan ante este Juzgado, dentro ds 
treinta días, a reclamarlo , b i j o aperoi-
bimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a veintiouatro de 
Marzo de m i l novecientos veintic inco. 

A n t e m i , 
P . S . 

L u i s Oaoáriz 
V B é 

Joaquín Díaz Callábate 
(A.—508) 

H O S P I C I O 
E l señor Juez de primera instancia 

del d istr ito del Hospioio de esta Corte , 
en providencia diotada en los antos 
ejecutivos que sigue la Sociedad Colec
tiva «La Defensa Económica Ortega y 
Compañía», contra la Sooiedad L u i s 
García y Compañía, declarada en r e -
bddia, sobre reclamación de cantidad, 
h i aoordado sacar a l a venta, en públi
ca subasta, por primera vez y en el 
precio dé tasacióu, o sea en la cantidad 
de tresoientas cuarenta y nueve pese
tas, varios bienes muebles embargados 
en dioho procedimiento, o sea: U n apa 
rador de madera de pino, ohapeado en 
nogal, oon dos cuerpos; una mesa ca
milla de madera de pino, vieja; seis si 
Has de madera de haya , color oían ; u n ' 
perohero de madera de ruble, con luna 
biselada, y un armario de madera de 
pino, ropero, barnizado; onyo aoto de 
tubasta tendrá lugar en la Sala audien 
cia de este J u z g a d o , el día veintis iete 
del actual , a las onoe y media le su 
mañana, bajo las siguientes condi -
clines: 

Pr imera . Que no se admitirán pos
turas que no onbran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, podiendo 
haoeree el remate a oalidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda. Que los que deseen to
mar parte en l a subasta deberán oon-
sigoar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en l a Caja general de Depó
sitos, una oantidad i g u a l , por lo menos, 
al diez por ciento del valor de los bie
nes, sin onyo requisito no serán admi 
tidos. 

Todo lo cual se anuncia a l público 
por medio del presente edicto, del qne 
además de fijarse copias en el sit io pú 
blioo de costumbre de este Juzgado , se 
insertarán otras en el B O L E T Í N O F I C I A L 
¿e esta provinc ia , oon' oobo días de 
antelación, por lo mecos, al señalado. 

Dado en M a d r i d , a catorce de A b r i l 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taraoena 
V . ' B.° 

E l señor Juez de primera instancia, 
A r o a d i o C o n d e 

(A.—507) 

U N I V E R S I D A D 
En v i r t u d de providencia diotada 

por el señor Jnee de primera instancia 
del distrito de la Univers idad de esta 

I Corte, en autos de juioio ejecutivo 
que se siguen a instanoia de D . Tomás 
blopis R o i g . contra D Ensebio R u i z , 
•obre pago de m i l novecientas noventa 
7 cuatro pesetas con noventa céntimos 
de principal, intereses, gastos y costas, 
"asacan a pública subasta, por pr imera 
tez y término de ocho días, los bienes 
embargados al deudor, de l a oíase de 
"«movientes, y por el preoio de tasa-
°ióu que a continuación se expresan: 

Semoviente» 
Dos vaoas blanoas, raza holandesa, 

con manchas oolor canela, y una da 
••taa da tamaño grande y otra de t a -
J»»no pequeño, tasadas en l a oantidad 
a « dea m i l pesetea. 

C n y a subasta tendrá l u s a r en l a 
Sa la audiencia de este Juagado, sita en 
l a oalle del Genera l Castaños, número 
uno, el día veintinueve del corriente 
mes, a las once, oon la advertencia de 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del 
avalúo, y que psra tomar parte en l a 
subasta han de consignar, previamen
te, los Imitadores, en la mesa del J o z 
gado o en el establecimiento destinado 
a l efecto, una cantidad i g u a l , por lo 
menos, a l diez por ciento efectivo del 
va lor de los bienes que s irve de t ipo 
para l a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

M a d r i d , trece de A b r i l de m i l no
vecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
F e l i p e González Bernabé 

V.° B.° 
E l J u e z de 1.* instanoia 

Fernández Quirós 
( A . - 5 0 1 ) 

E n e l J u z g a d o de pr imera instanoia 
del d istr i to de l a Un ivers idad de esta 
Corte , se ha presentado demanda de 
tercería de dominio , que ha corres
pondido a la Seoretaria del infrascrito , 
interpuesta por e l Proourador don 
Julián Muñoz, en nombre de doña M a 
ría de l a Asunción Díea G u i l h o u , con 
tra D . Probo Asenjo García y D . Félix 
Esco lar , éste en ignorado paradero, en 
autos de ju ic io ejeoutivo promovidos 
por e l D . Probo Asenjo oontra el don 
Félix Escolar , y por providencia dic
tada oon fecha quince de Enero del co
rriente año, se ha conferido traslado 
de dioha demanda de teroería al eje
cutante, repetido D . Probo , y al ej 'ou-
tado, D . Félix E s c o l a r , a quienes se 
entregan las copias simples presenta
das, ouya entrega servirá de emplaza
miento a los mismos, para que la c o n 
testen dentro de veinte días comunes, 
a ambos. 

E n su v i r t u d , se emplaza, por la pre 
senté cédula, a los fines expresados, a 
oontar desde l a fecha de la inseroión 
de la misma en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , oon 
la prevención de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que en derecho 
h a y a l u g a r . 

M a d r i d , veinte de Marzo de m i l no
vecientos veint ic inoc . 

E l Secretario, 
Félix González Bernabé 

( A . - 5 0 6 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de lo acordado por el se

ñor J u e z munioipal del distrito del 
Hospioio, D . José Cortés López, se sa
can a pr imera y pública subasta dife
rentes bienes, que fueron embargados 
al demandado D . Isaías de la Torre 
At ienza , en v i r t u d de juioio verbal c i 
v i l seguido a instanoia de D . Benito 
Gómez Monteagudo, oomo apoderado 
de D . Bernardino Sotoca F r a i l e , sobre 
pago de m i l pesetas, costas y gastos; 
los que se ha l lan en poder de D . J a 
cinto Fernández, y que han sido tasa
dos en la oantidad de quinientas c in 
cuenta y cuatro pesetas; enyo aoto ten
drá l ogar en la Sala audienoia de este 
Juzgado , sita en l a oalle del Barco , 
número veintiséis, piso segundo, el día 
veinticuatro del aotual y hora de las 
once de su mañana, previniéndose: que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos teroeras partes del preoio 
del ava'úo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon 
signar, prsv ismente , en la mesa del 
Juzgado, el diez por. ciento, por lo 

| menoa, del importe de l a tasaoión. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov ino ia , expido el 
presente edicto en M a d r i d , a diecisiete 
d* A b r i l de m i l novecientos v e i n t i 
cinco. 

E l Secretario , 
J e s ú s d e C o a 

Vl° B . ° 
E l Juez Munio ipa l , 

José Cor tés L ó p e z 
( D . - 7 1 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u d de acuerdo del sen r J u e a 

munic ipa l del d is tr i to de la U n i v e r s i 
dad, en ju ic io verbal seguido a ins
tancia de D. Laureano G i l Oñoro, oon 
tra doña V i c t o r i n a Martínez, sobre 
desahucio, se anuncia la venta, en pú 
blioa subasta y por p r i m e r a vez, de 
los bienes retenidos a la demandada, 
consistentes en un mostrador de p ino , 
una tásenla, un juego de pesas y otros 
efectos, que se enouentran depositados 
en la oalle de Blasco de G a r a y , núme
ro sesenta y siete, t ienda, por todo e l 
valor de su tasaoión, o sean noventa y 
cinco pesetas; ouyo aoto tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle de la Madera, número 
once, pr inoipal , el día veintisiete de 
A b r i l , a las diez de eu mañana, adv i r 
tiéndese: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del valor de tasación, y qne para to 
mar parte en la subasta habtá de de
positarse sobre la mesa del Juzgado o 
en el sitio público de oostumbie, el diea 
por ciento de dioho valer de tasaoión. 

Dado en M a d r i d , a seis de A b r i l de 
m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez munic ipa l , 
Félix G i l 

(A.—503) 

P o r acuerdo del señor J u e z muni c i 
pal del distrito de la Univers idad de 
esta Corte , se anunoia al público la 
venta, en pública subasta, de los bie
nes embargados a D Qaiter io L a b r a n -
dero, en ejeeuoión de sentencia firme 
dictada en autos de juic io verbal , se
guidos a instancia de D . Beni to Gómez 
Monteagudo, como apoderado de don 
A n g e l Herranz , contra aquél y otro, 
sobre pago de oantidad, y cuyos bienes 
consisten: 

U n a berl ina con l lantas de goma, 
número dos, con dos faroles oon c r i s 
tales, en los que está el emblema del 
Ejéroito y la A r m a d a , Beisoientas pe
setas. 

Habiéndose señalado, para que ten
ga logar la subasta, el día veintiocho 
del actual , a las diez de en mañana, 
en l a Sala audiencia de este Juagado, 
sito en l a calle de l a Madera, número 
once, pr incipal ; debiendo advertirse: 

Que la subasta es por todo el va lor 
de tassoión, o sean seiscientas pesetas; 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes, por 
lo menos, del valor de tassoión; 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse, en l a me«a del 
Juzgado, el diea por ciento del va lor 
de dioha tasaoión; y 

Que los bienes embsrgados se en
ouentran depositados eu poder del 
deudor, eslíe de Berruguete, número 
onoe. , 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de A b r i l 
de m i l novecientcs veint ic inoo. 

E l Secretario , 
G . D o v a l 

V . * B.° 
E l Juez munio ipal , 

Félix G i l 
( D . - 7 0 ) 

Parque de Suministro de I n t e n t a r á 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

L a J n n t a eoonómica de este Estable 
cimiento ha acordado adquir i r los ar 
tículos siguientes: 

Articulo» y cantidad 
Carbón de h u l l a , 40 quintales mé 

tricos. 
Idem antraoita, 20 quintales mé

tricos. 
S s l , 10 quintales métricos. 
Aceite lubrificante, 36 k i l ogramos . 
Se admiten proposiciones libre*--, 

para el total o parte de les artítulos, 
l ia - ta el día 28 del actual , a las once 
horas, en que se celébrala sesión para 
su adjudicación, con a r r ' g ' o a las s i 
guientes bases: 

1. a Las proposiciones se harán por 
escrito bajo sobre cerrado y laorado, 
expresando con toda c lar idad el nom
bre y los dos apel l idos, la cantidad, en 
l e t ra , que ofrecen vender de cada ar
tículo y el preoio por q u i n t a l métrico, 
k i logramo o l i t r o . 

2. a Los artículos serán entregados 
en los almacenes de este Es tab l e c i 
miento, siendo cargo al solioitante t o -
dos los gastos de consumos, acarreo y 
descarga. 

3. a Las proposiciones deberán i r 
acompañadas de una muestra del ar 
t iculo que tfrezoan, con el nombre del 
solicitante. 

4. * Las entregas se harán precisa
mente durante todo el mes de ¿layo 
próx'mo venidero. 

5. a Tanto las proposiciones oomo 
las muestras se admitirán en este P a r 
que, todos los días laborables , de las 
diez, a las esforcé horas. 

6. a L a J u n t a exigirá como garantía 
de! cumplimiento de los oompromisoa 
una fianza i g u a l al 5 por 100 del i m 
porte de las adjudicaciones, ouya fían 
za quedará depositada en la Caja del 
Establecimiento. 

7. a E l importe de los anuncios será 
prorrateado entre los adjudicatarios. 

Alcalá de Henares, 7 de A b r i l de 
1925. 

E l Presidente, 
(F irmado) 

Modelo de proposición 

Don vecino de . . . . calle 
número con cédula personal oo-
rriente de . . . clase, expedida en . . . , 
se compromete y obliga por l a presen
te a entregar, dentro del mes aotual, 
en los Almacenes de este Parque de 
esta P l a z a , la cantidad de . .. quintales 
métricos de . . . a l preoio de . . . pese
tas el quintal métrico, k i logramo o l i 
tro, siendo adjunta la maestra d i ar
tículo. 

. . . . de . . . . de 192 . . 
( .Fuma y lúbrica del solicitante) 

(Núm. 1.112) (E.—262) 

Junta P r s n c i a l ds B s n . t a ? a 
Instruido expediente para la clas.fi-

caoión oomo de Beneficencia part icular 
del c A s i l o de Santa Rosa de Lima» 
para ancianas pobres, instituido en 
P i n t o , de esta prov inc ia , por de fia D o -
lorea Sor ia Zapatero, se cita por un 

Slazo de quince días, en cumpl imiento 
el trámite 1. a del artíonlo 57 de la 

Instrucción de Beneficencia de 14 de 
M a r i o de 1899, a los representantes e 
interesados en los beneficios del mis 
mo, a l objeto de que formulen las re
clamaciones pertinentes a BU derecho, 

http://clas.fi-


para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de esta 
J u n t a , cal le de l A m o r de Dios , 6, d u 
rante el plazo de audiencia . 

M a d r i d , i de A b r i l de 1925. 
E l Seoretario, 

Mariano Duran 
V / B.° 

E l Vicepres idente , 
Marqués de U i q u i j o 

(Nóm. 1.130) • 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
_____ \ 

Secretaria.—Negociado 7.° 
E l E x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento 

P l e n o , en sesión de 10 de Marzo pro-
x ; m o pasa io , se ha servido aoordar l a 
provisión por oonourso de l a plaza de 
maquinista encargado de l a instalaoión 
frigorífica del Matadero y Mercado de 
(lanados, con sujeoión a las siguientes 

Bases: 
1. a L o s concursantes serán españo

les, mayores de veintitrés sfios y me
nores de cuarenta y cinco y no ten
drán ningún defecto físico que les i m 
pida el desempeño de sus funoiones. 

2. a Sufrirán un examen que abar
cará las materias que se expresan a 
continuación: 

a) Saber leer y esoribir, tener co
nocimientos de Aritmética y nociones 
de Meoánica. 

b) Demostrar oonooimisnto de las 
instalaciones frigorífioas, fabrioaoión 
de hielo, aire, frío, etc. 

o) Just i f i car h . b a r prestado ser v i 
cios oomo maquinista encargado de 
una instalaoión de cámaras frigorí
fioas durante oinco años, por lo menos. 

d) Just i f i car haber trabajado oomo 
ajustador mecánico, demostrando su 
a p t i t u d mediante las pruebes que es
t ime oportunas el T r i b u n a l . 

3. a E n igualdad de conocimientos 
serán preferidos los obreros que en l s 
actual idad presten sns serv idos en el 
Matadero , siempre que reúnan los re 
quisitos que se señalan en la base 1." 

4. a L o s exámenes se verificarán en 
el Matadero, transcurrido el plazo de 
tres meses de l a fecha del anuncio en 
el Boletín del Ayuntamiento. 

5. a E l T r i b u n a l quedará const i tui 
do por tres señores Concejales, uno del 
A y u n t a m i e n t o Pleno y dos de l a J u n t a 
de Abastes de Carnes, correspondiendo 
a uno de estos últimos las funoiones de 
Presidente ; e l Direotor del Matadero, 
el señor Ingeniero Industr ia l agregado 
a l Matadero, e l señor Arqui tec to D i 
reotor de las obrss, y actuará oomo 
Seoretario el de l a J u n t a especial antes 
mencionada. 

6. a Para optar a este oonourso se 
concederá un plaso de treinta días, a 
contar de la facha de publicación del 
anuncio en el Boletín del Ayuntamiento, 
para que los interesados presenten sus 
solicitudes, debidamente reintegradas, 
en el Reg is t ro general del A y u n t a 
miento, aoompafiando certificaciones 
de nacimiento y bnena oonduota. 

7. a E s t a p laza estará dotada oon el 
haber anual de 6.000 pesetas. 

L o que se annnoia a l público para su 
debido oo no oimiento. 

M a d r i d , 11 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

(Núm. 1.117) 
Francisco Ruano 

(0.-147) 

L I N O L E U M N A C I O N A L , S . A . 

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1924, aprobado por la Junta general 
ordinaria de Accionistas de 31 de Mareo de 1925 

A C T I V O 
Pesetas 

Caja y Bancos v 169.580 58 
Obligaciones en Cartera 1 .691.960 — 
Susoriptores do Obligaciones 912.400 — 
Efectos Oomeroiales 8 .568 — 
Deudores var ios 633.882 55 

Mercaderías: 

L i n o l e n m en almacén 597.434 6 i 
Producción 1.287.939 29 
Fabrioación en curso 425.319 12 

2 3 1 0 . 6 9 2 02 
Primeras materias 329.645 85 
Materias auxi l iares 4 1 . 8 % 27 
Talleres meoánioos 43 .787 70 

Terrenos y edificios: 

Terrenos 635.078 57 
Edif ic ios 2 .828.065 32 

3.463.143 89 
Maquinaria y útiles: 

Maquinar ia 3.030 300 £1 
U t i l e s 63.863 76 

3.094.164 06 
Mater ia l móvil . . , . 46 015 30 
Vía de F . C 140.818 93 
Mob i l i a r i o . . . . . 39.641 10 
Gastos de constitución 402.707 26 
Gastos de instalaoión 518.€55 70 
Gastos de emisión de Obligaciones 240.457 10 
Var ias cuenta 1 4 . 0 0 1 3 2 

14.101.948 63 
Deposites en Banco de España • 600.000 — 

14.701.948 63 

P A S I V O 
Pesetas 

Capi ta l 7 . 5 0 0 . 0 0 0 — 
Obligsoiones hipotecarias 3 .500.000 — 
International B a n k i n g Corporation 9 .917 28 
A n g l o South A m e r i o a n B a n k 107.826 43 
Proveedores 384.573 08 
Efectos a pagar 2 .475 .019 49 
Var ias cuentas 100.445 18 
Pérdidas y Gananoias (resultado del • j ̂ rcicio de 1 9 ¿ 4 ) . . . . . . . 24.167 17 

14 .101 .948 63 
Depósitos de Consejeros 6C0.000 — 

14.701.94S 63 

E l Director Gerente, 

Pablo B laubach 

V . c B.° 
E l Presidente del Consejo de Aminiatraoión, 

A n g e l Gómez-Rodulfo 
( A . - b O O ) 

Banco flpotacarto da España 
E l Banoo Hipotecar io de España 

convoca a J u n t a general ordinar ia , oon 
sujeción a l artículo sesenta de los E s -
tatutoa, para e l sábado veintitrés de 
M a y o próximo, a las cuatro de la tar 
de, en su domioil io sooial, paseo de 
Reooletos, número doce, para l a apro 
bación de las cuentas y balance gene
r a l del ejercicio de m i l novecientos 
veinticuatro, y resolver las cuestione* 
que se deriven de l a M e m o r i a y pro
posiciones del Gobernador . 

L o s señorea Accionistas que posean 
oinouenta o más acciones y deseen 

asistir y tomsr parte en l a J u n t a gene
r a l , para poder ejercitar este derecho, 
deberán depositarlas antes del v e i n t i 
tres de A b r i l . 

E n Madr id , en las Cajas del E s t a 
blecimiento. 

E n provinoias, en las Suoursales del 
Banoo de España. 

Serán admitidas también oon el mis 
mo fin en las Cajas expresadas los res 
guardoa de las acclonea que los seño
res Accionistas tengan depositadaa an 
otros Bañóos o Sociedades. 

Se facilitará a los aefiores Acc ion is 
tas, además del recibo de depósito de 
acciones o resguardos, una tar jeta per
sonal de asiatenoia. 

Loa Acc ionis tas , provistos de pode
res, o bien los apoderados, aean o no 
Aocionistas, de quien trata e l artíoulo 
sesenta y uno d e j o s Estatutos , debe 
rán, oonforme a l mismo , justi f icar BU 
derecho ocho días antes de varifioarsa 
l a J n n t a , s in ouyo requisito no se ad
mitirá su representación en l a m i s n n 
y onidarán de recoger el dooumento 
que aoredite haberlo cumpl ido . 

Según el artíoulo oinouenta y nueve 
de los Estatutos , nadie podrá tener 
por ai o delegar más de quinoe votos, 
sea onal fuere el número de acciones 
que posea. 

M a d r i d , primero de A b r i l da m i l no
vecientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
E d u a r d o Leolére y Méndes 

( A . - 5 0 1 ) 

TELEFONOS BELL, S. A. 
Manufacturas eléctricas 

MADRID 

E l Consejo de Administración de 
esta Compañía, de acuerdo con el ar
tículo quinoe de sus Estatutos , convo
ca a los señores Acc ionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
día cinco del mes de Mayo próximo, a 
las cuatro de la tarde, en e l domicilio 
Sooial , A v e n i d a de P i y M a r g a l l , nú 
mero oinco, de esta Cor te . 

E n e l orden del día para esta Junta 
figura: 

P r i m e r o . E x a m e n y aprobaoión, si 
prooede, de l a M e m o r i a , balanoe, ouen-
ta de pérdidas y ganancias y gestión 
del Consejo de Administración corres
pondiente a l ejercicio finalizado en 
treinta y uno de Dieiembre de m i l no
vecientos ve int icuatro . 

Segundo. Del iberar y resolver so
bre las proposiciones que le sean so
metidas por e l Conaejo. 

Teroero. Renovación del Consejo 
de Administraoion.de conformidad con 
el artíoulo veintidós de los Estatutos 
Sooiales. 

M a d r i d dieciocho de A b r i l de mil 
novecientos ve int i c inco . 

E l Consejero Secretario, 
M . Rodríguez 

( A . - 5 0 5 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

- C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de l a libreta de 
imposición, a nombre de doña Coas* 
tanoia Repiso Mote,se anuncia será ex* 
pedido, anulándose la l ibreta primiti
v a s i , en el plazo de quinoe días desde 
esta inserción, no hay reclamación en 
oontrai io . 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1925. 
E l Tefe de la Caja, 

E n r i q u e Marzal 
(A.—502) 
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